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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de La Victoria

Núm. 7.696/2011

Decreto:

Una vez celebradas las Elecciones Locales el 22 de mayo de

2011, y constituido el nuevo Ayuntamiento, es conveniente esta-

blecer la nueva organización municipal y, en especial, la designa-

ción de los Tenientes de Alcalde.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.3 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

la designación de los Tenientes de Alcalde es competencia de es-

ta Alcaldía, que deberá proceder a su nombramiento, mediante

Decreto, de entre los miembros de la Junta de Gobierno Local.

Por todo lo expuesto, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones

que le confiere la legislación anteriormente mencionada

Dispone

Primero.- Nombrar Tenientes de Alcalde de este Ayuntamiento,

con efectos desde el día de hoy, a los Concejales miembros de la

Junta de Gobierno Local que a continuación se relacionan:

Grado Nombre

1º Teniente de Alcalde Dª Mª Josefa Pino Zafra

2º Teniente de Alcalde Dª. Francisca Abad Jiménez

3º Teniente de Alcalde D. Miguel Osuna Lladosa

Segundo.- Establecer que en caso de ausencia, vacante o en-

fermedad de esta Alcaldía, las atribuciones y competencias que le

reconoce la legislación vigente, serán desarrolladas por los Te-

nientes de Alcalde, sucesivamente.

Tercero.- Comunicar este Decreto a los Tenientes de Alcalde

afectados, advirtiéndoles que deberán mantener informada a es-

ta Alcaldía del ejercicio de sus atribuciones como Alcalde acci-

dental, sin que puedan, durante el citado ejercicio, ni modificar las

delegaciones ya efectuadas por esta Alcaldía con anterioridad, ni

otorgar otras nuevas.

Quinto.- Dar cuenta al Pleno de esta resolución en la sesión ex-

traordinaria que se convoque en cumplimiento de lo que estable-

ce el art 38 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y

Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Así lo manda y firma el señor Alcalde ante mí, el Secretario,

que doy fe. La Victoria a 13 de junio de 2011.- El Alcalde, José

Abad Pino.- La Secretaria, Inmaculada Blanco.

Jueves, 25 de Agosto de 2011 Nº 163  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2011-08-25T11:03:15+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




